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Despacho del Gobernddpr
GOBERNACIÓN DE BOLÍV. k

Por medio de la cual se resuelve una solicitu

RESOLUCION Nc

ZA

de Licencia por enfermedad

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAI
En ejercicio de sus facultades constitucionale: 
artículos 2.2.5.10.1, 2.2.5.10.3, 2.2.5.10.12. del 
de 1994, modificada por la ley 1551 de 2012.

NTO DE BOLIVAR
y legales, en especial por los 

excreto 1083 de 2015 y la ley 136

C O N S I D E R A N D O

Que mediante Resolución N° 14 de 12 de febrero 
enfermedad solicitada por el señor BEDOUTH 
Alcalde Municipal de Montecristo, Bolívar, hasta
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de 2016, se autorizó Licencia por 
EiNRIQUE SALGADO MACIAS

el 25 de febrero de 2016.

Que mediante Decreto 100 de 24 de febrero de 
prórroga de la Licencia por enfermedad solicitada p 
SALGADO MACIAS Alcalde Municipal de Monte; 
treinta (30) días.

Que por Decreto N° 85 de 28 de marzo de 2016 se 
al señor BEDOUTH ENRIQUE SALGADO
Montecristo, Bolívar, por el término diez (10) días

2016, se accedió a autorizar la 
c r el señor BEDOUTH ENRIQUE
cristo, Bolívar, por el término de

autorizó licencia por enfermedad 
/IACIAS Alcalde Municipal de

Que a través de escrito de fecha 05 de abril del 
solicitó se le conceda licencia por enfermedad pojr 
partir del 5 de abril de 2016.

Que para sustentar su petición anexa certificad d 
GABRIEL NARVAEZ C. y formato de la EPS m {j 
afiliado el alcalde.

Que la solicitud está fundamentada en el artículo 
2015 que dispone: “Las licencias por enfermedad 
normas del régimen de seguridad social para 
concedidas por el jefe del organismo o por quien

os
hay

Que conforme al artículo 100 de la Ley 136 de 1^9 
de la Ley 1551 de 2012, la licencia para separa 
aceptará o concederá el Gobernador del Departanh

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 
ilcalde deberá encargar a uno de los Secretarios de 
iue demore la licencia.

Que con fundamento en las consideraciones expubétas

rse

resente año, el referido alcalde 
b \ término de quince (15) días a

médico suscrito por el Doctor 
túal Ser, a la cual se encuentra

2.5.10.12 del Decreto 1083 de 
por maternidad se rigen por las 

empleados oficiales y serán 
a recibido delegación.”

4, modificado por el artículo 31 
transitoriamente del cargo, la 

énto.

106 de la Ley 136 de 1994, el 
Despacho durante el término.

*
este despacho^
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